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!NÚM. 3.177

littica bases de harinas para el
ns de Septiembre
la Delegación Nacional del

Lhn sido aprobados los pre-
lpie de fábrica y sin envase de

úainas que a continuación se
a1 par a regir en esta provincia

1 próximo mes chi Septiern-
):
higo, cupo importación al 94

gi IDO, 315'223 pesetas Quintal

Nirigo, cupo ordinario; al 94 por
1134'265 pesetas Quintal métrico.
)arigo, cupo Canje, al 94 por

II:1,131648 p esetas Quintal métrico.
Úttitaiz,cuoo im p ortación, al 60

01001251'966 pesetas Quintal me-
a,
haiz, cupo ordinario, al 60 por

11283'633 pesetas Quintal métrico.
P2ti1aiz, cupo canje, al 60 por 100.

2116 P e selas Quintal métrico.
hnleno, cupo ordinario, al 80
'100,270.912 pesetas Quintal mi-

Ptcent 	 cupo canje, al 80 por

pesetas Quintal 
milric°•beabsia, cuPo ordinario, al 60

)110,141'033 pesetas Quintal me-

tsce.1 (3 , nao ordinaria, al 45
i39733 pesetas Quintal me.-

Diecios anteriores son inde-ttlia les fid de elos

 Id que
b 

cl aocriröens 
pcoi vni ld de enque. sean publicados

er,,nd

neemen te.
,°11112Wpublica p ara general co-
r. )Y eugla miento.edob, „

41 de Agósto du 1948. --,abei
I'do r Civil I nterino Presi-ez,x„

"ello Villalón.

PROVINCIAL DE .PRECIOS

2.°—La ignorancia de las . leyes no excusa

3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
leren lo contrario. — (Código civil vigente).
, órdenes y anuncios que se mande publicar
,ETINES OFICIALES se han de remitir al
r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
llores de los mencionados periódicos.
n . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

D 205 H

1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
:ates, Canarias y territorios de Africa suje-
istación peninsular, a los veinte días de su
än, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
nde hecha la promulgación el día en que
aserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Provincial de Abastecimientos

y Transportes

	 •nn•n

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquallas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • • . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario. . . . . 66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

SÁBADO 28 DE AGOSTO DE 1948

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las ' entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario,que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estös gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1 
Franqueo concertado

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.156
Negociado de Fomento

De conformidad con los acuerdos
de la Comisión Municipal Permanen-
te,en sesiones celebradas en cuatro
y diez y ocho del actual, convoca-
se l a . contratación en subasta pú-
blica, de las obras de pavimentación
de la Calle Toledo de esta Capital,
cuyo acto habrá de celebrarse en el
Despacho Oficial de esta. Alcaldía,
ante mi Autoridad a las doce horas
del día posterior al en . que expire sel.
plazo de los veinte días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el 'Boletín
Oficial del Estado..

El fipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de CIENTO CUA-
RENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS
CUARENTA Y UNA pesetes con
CINCUENTA céntimos.

El depósito para interesarse en la
subasta, se fija en la cantidad de
DOS MIL NOVECIENTAS CUA-
RENTA Y CINCO pesetas con
OCHENTA Y-TRES céntimos.

Este depósito se convertirá por el
rematante en fianza definitiva eleván-
dolo a la suma de CINCO MIL
OCHOCIENTAS NOVENTA Y
UNA pesetas con NOVENTA y SEI5
centimos, en el periodo de diez días
contados desde el siguiuente al en
que se le comunique la adjudicación
definitiva.

En caso que la adjudicación de las
obras se haga con baja que exceda
de! diez por ciento del tipo dz la su-
basta, se constituirá una garantid
com p lementaria • consistente en la
tercera parte de la diferencia entre
él importe del diez por ciento y la
baja ofrecida. Si la baja es superior
al veinte por ciento, la devolución de
Ia - referida garantid complementaria
solo podrá tener lugar cuando el im-

/aeorte de la obra ejecutada exceda
(:121 cincuenta por ciento del presu-
fpuesto.

Estas fianzas habrán de constituir-
se, según dispone el Artículo 10 del
Reglamento para la cantratación de
obras y servicios a cargo de las En-
tidades Municipales, en metálico o
en valores o signos de crédito del
Estado; en créditos reconocidos y
liquidados en la forma determinada
en el artículo once de dicho Regla-
mento y también en cédulas del Ban-
co -de Crédito Local de España.

Las Coo p erativas de trabajadores,
constituirán solamente la cuarta par-
te de la fianza especificada anterior-
mente, reteniendoSe a la cooperati-
va obrera concesionaria el diez por
ciento de las cantidades que haya
de percibir por razón de los traba-
jos realizados, como compensación
de este beneficio. Las cantidades re-
tenidas, juntamente con la fianza
constituida les serán devueltas con
las formalidades que en el capítulo
5.° de este pliego se especifican.

Las proposiciónes se producirán
en papel de la clase sexta (timbre
de cuatro cincuenta pesetas), rein-
tegradas con un sello municipal de
una Oeseta., • y sujeción al modelo
que al final se inserta, y su entrega
hasta las doce horas del último día
de plazo, en 'pliegos cerrados y la-
crados en la forma y con los requie
sitos "que determinan las reglas ter-
cera y cuarta del artículo quince del
Reglamento de dos de julio de 1924,
se verificará en unión del resguardo
del depósito provisinal y de los do-
cumentos que justifiquen hallarse
dado de alta o satisfacer la contri-
bución industrial correspondiente a
la clase de trabajo a que este anun-
cio de subasta se refiere, que se pre-
setarán por separados en la Sección
de Fomento de esta ,Secretaría Mu-
nicipal, durante el t ranscurso de alu-
dido plazo de veinte días, o sea,
hasta el anterior al el que haya de
efectuarse la subasta.

Los licitadores que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del póder corres-
pondiente bastanteado por uno de

los Letrados Consistoriales señores
don Antonio Areales Colinet y don
Leonardo Colinet Cepas, y reinte-
grados a su costa con el timbre de
baslanteo necesario.

El p reyecto, presupuesto, cuadro
de precios y pliegos de condicfones
técnicas y económico-administrati-
vas a que ha de subordinarse la eje-
cución de las obras, quedan desde
hoy de manifiesto en la mencionada
Sección de Fomento, en donde pue-
den ser exetminados entrante las ho-
ras de oficina por las personas que
deseen tomar parte en la repetida
subasta.

Córdoba a veinticuatro de Agosto
de mil novecientos cuarenta y ocho.
—El Alcalde, R 	  Salinas Anchelerga,

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 número 	
enterado del proyecto; presupuesto,
cuadro de precio s y pliegos de con-
diciones, referentes a las obras de
pavimentación de la calle Toledo, de
esta Capital, se obliga y compromete
a llevar a cabo mencionadas obras
con sujeción estricta il estadio facul-
tativo y claúsula que regula la ejecu-
ción de- las mismas, en la suma de

pesetas
(aquí la proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado) declarando
a los efectos procedentes que las re-
muneraciones minimas de los obre-
ros que en esta obra se empten ha-
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y por.horas extraordinarias,
serán las siguient2s (aquí se determi-
nará con claridad y separación, ofi-
cios y categorias, el jornal mínifno
para la jornada de ocho horas y pa-
ra las que con carácter extraordina-
rio,si llega el caso, trabajasen). Se
compromete tambien a utilizar en es-
tos trabajos, obreros parados e jns-
critos en la Oficina de Colocación
Obaera de esta Ciudad, y a satisfa-
cer al Organismo correspondiente
las cuotas del Subsidio Familiar y
redro a la Vejez y cuantäs otras le
afecten por las disposiciones vigen-
tes. - Fecha y ';firma.

Ministerio de Cultura 2024
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El acto del remate
nes, tendrá lugar en I
diencia de este luzge
calle Damas() Delgad n

el día TRECE DE
PPDXIMO Y HORA
CE, bajo las sigpienh

Primera. Para int
subasta, será requisi
signar previamente e
Juzgado el diez por n

valor dado a dichos 1:
Segunda. No se

turas que no cubran I

partes del avaluo tot

bienes.
Tercera. Los bien

se enajenan pueden 5

por los que deseen
subasta y los cuales
del depositario don
Gómez, mayor de ed
pieiario y vecino de
calle Generalísimo F

treinta : y tres.
Dado gn Montilla

de Agosto de mil n

renta y ocho. - Augt
El Secretario, Toma

de d ichos bit.

d sala .de
À.

ido s ito en

D número cie
SEPalEmNE`
DE LAS N

COndicione:

.ervenir 	 1,

to previo re.
!ri la rne ,„ .

:tiento dei
tienes,
a dmitirán ae.
as 

dos leed

el de vende

niendo cada uno ochenta kilos de
sal gorda a veinte pesetas uno dos-
cientas pesetas.- Una artesa de ma-
dera grande cincuenta pesetas.- Una
lata grande y un bidón de chapa
pequeño treinta pesetas.

Dos ganchos de hierro quince pe-
setas. -Una bomba de goma de
extracción cincuentas pesetas.

Un eje de hierro roscado diez pe-

setas. Un bidón- conteniendo- tres-
cientos cincuenta kilos de manteca
buena añeja, cinco mil pesetas.—
Tres prensas completas para bom-

bin en seiscientas pesetas. - Dos cal-
deras en trescientas pesetas. - Una
serien veinte pesetas.- Cincuenta-kie

los de manteca de color quinientas

pesetas.
Un contador marca Siemens de

diez Amperes.—Dbscientas pesetas-

- Otro contador eléctrico marca Ra-

món, Corbella de veinte por ochenta

Amperes seiscientas pesetas. - Una
batidora sin motor para manteca
quinientas pesetas. - Una transmi-
sión para batidora cien pesetas.—
Una piedra de afilar con transmisión
y' correa, veinticinco pesetas.

Tres mesas madera empotradas
en correa, ciento cincuenta pesetas.
—Dos -mesas grandes y dos peque-
ñas sueltas en doscientas cincuenta
pesetas.—Uría máquina de picar
carne con motor acoplado de dos
H.P. ' cinco mil pesetas.- Catoree
placas y seis cuchillas para dicha
máquina en ciento cuarenta pesetas.
—Una amasadora completa con mo-
tor acoplado de dos H.P. tres mil

:pesetas.
Una embutidora horizontal con

Motor aeoplado de H.P. tres mil pe-
setas. - Un peso grande con sus co-
rrespondientes mesas un soporte y
una silla plegable todo en trescien-
tas pesetas.—Cuatroc ientas ocho la-
tas redondeadas vacías planas de
unos tres kilos en cuaarocienias vein-
ticinco pesetas.- Cinco latas vacías

de diez y ocho kilos, cier pesetas.
Treinta y cinco tatas vacía a de cin-

co- kilos, cuarenta pesetas. - Treintra
y tres jaulas de madera para latas de
diez y ocho kilos treintra y tres pe-

selas.—Seis sacos de gabosa para
embutidos trescientas pesetas.—Cin-
cuenta kilos de fecula de patatas,
cincuenta pesetas.—Una polea de
.madera grande y otra chica, cincuerí -

la
Un ventilador eléctrico y cuarenta

moldes de chapa de hierro para
mortadela en ciento cincuenta pese-

tas.—Cinco marcos de madera para
jabón en diez pesetas.—Cinco kilos
de pimentón molido cincuenta pese-

tas.—Dos mil uniones de flejes cin-
cuenta pesetas. - Cinco- mil precin-
tos para cajas quinientas' pesetas.

Setenta kilos de precintos de plo-
mo doscientas cuarenta pesetas.

Una estufa de hierro cien pesetas.
—Dos paquetes de tripas secas, en
mil metros en ochocientas Pesetas.
- Dos tablas de dos y medio metros
veinte pesetas.- Un raspador de pie-

les en dlez pesetas.— Un saco con
setenta kilos de altramuces secos

noventa ' pesetas. - Un paquete de
veinte kilos de alambre usado trein-
ta pesetas.

111 ZGA 00 5
MONTILLA

Núm. 3,148

Don Augusto Gerardo Méndez Ló-

pez, Juez de Primera Instancia ac-

cidental de este partido.
Hago saber: Que en autos juicio

ejecutivo que este Juzgado, se siguen

a instancia dè don Manuel Ramírez
Arroyo, contra don Juan Faura Gó-

mez, vepino de Cártama para el co-

bro de pesetas, se ha acoredo aacar

ra pública subasta, para steventa los

bienes muebles embargados al deu-

dor Sr. Faura y que con el valor
dado a los-mismos, se describen a
continuación.

Cincuenta y ocho rollos de Cañizo
de cuerda, a veinte pesetas uno im-
portan mil ciento sesenta pesetas. -
Trescientos kilos de jaboncillo a
treinta céntimos uno importan noven-
ta pesetas. - Una mesa tosca para
aserrar madera quince pesetas.--Dos

bidones de hierro y dos barricas de
madera llenos de residuos de grasa
en trescientas pesetas.

Seis carruchas de madera con sus
correspondientes cuerdas, en ciento
veinte pesetas. - Una barrica de ba-
rro, conteniendo dos mil quinientos
metros de tripa de cerdo amarrada,
en setecientas cincuenta pesetas. -
Un cajón con ochenta kilosde hue-

sos de cerdos, a dos pesetas kilo,
ciento sesenta pesetas.

Veinticinco sacos conteniendo ca-
da uno cincuenta kilos de sal, tres-
cientas setenta y cinco pesetas. -
Una banasta grande con funda de
hierro para cocer patatas. diez pese-
tas. -Una pesa grande de hierro de
doce kilos, veinte pesetas.—Do s ar-

tesas de madera grandes cien pese-
tas. Un saco con treinta kilos de
espinazo de costillas de cerdo cien-
to cincuenta pesetas.

Una tina de hierro con cuajares
de cerdo cincuenta peselas.—Diez

mazos de tripa de ternera doscientas
pesetas.- Cuatro latas de manteca
con ochenta kilos doscientas pese-

tas. - , Una partida de huesos conte-

nidos en dos albercas con uh peso
aproximado de ochocientos kilos,
mil seiscientas pesetas.

Una instalación -frigorífica com-
puesta de motor eléctrico de siete

H. P. comprensor marca Valle y su
polea e instalación completa siendo
el motor número ciento ochenta- y

ocho mil novecientos 'eua tro , valora-

do todo en veinticinco mil pesetas. -
Cuatrocientos kilos de chorizo en la
cámara frigorifica a veinte pesetas

kilo, ocho mil pesetas:
Cuarenta y cinco kilos de focino en

seiscientas sesenta y cinco pesetas. e

Doscientos cincuenta rollos-de cañi-
zo pequeño en dos mil quinientas
pesetas.-Diez rollos de cañizo gran-
de en doscientas pesetas. - Once so-
portes de madera para cargar chaci-'

na treinta y tres pesetas. - Un caldee
rín de hierro para ahumar, veinte pe-
setas.

Cincuenta kilos de alambre negro
usado ciento veinticinco pesetas. -
Una chapa de lata también usada
veinte páselas. - Diez sacos conte-

Un soPorte de madera para rollos
de papel veinte pesetas.- Once es-
cobas de palma y caña seis pesetas.

Un rejar alto y otro bajo de pilas-

trón con veinticinco mil ladrillos co-
cidos valorados en cinco mil pese-

tas.—Otros veinticinco mil ladrillos
en crudo en dos mil quinientas pe-
setas. - Diez y ocho mil ladrillos co-

cidos en el horno tres mil seiscientas

pesetas.
Un millar de tejas moriscas coci-

das, 'closeientas pesetas. Cinco mil

'tejas de ruada en crudo setecientas

cincuenta pesetas.—Dosc ientas ga-

fas cocidas cuatrocientas cuarenta
pesetas,- Doscientos cajones parri-
lla de madera ciento cincuenta pese-
tas.- Tres mil pilastrones cocidos

" seiscientas pesetas.- Cinco mil tejas
de rueda cocidas mil quinientas-lee-

setas.
Cinco sierras de caria cincuenta

pesetas. - Un molino triturador

barro marca Mora de Antequera con
poleas de hierro y madera interiores
y exteriores mil pesetas.- Un cua-
dro y un contador electrico quinien-
tas pesetas.- Un cuadro plataforma
de hierro para Cortar rasillas cien pe-
setas.- Cinco carretes de hierro dos-
cientas cincuenta pesetas.

Dos-cientos cajones parrilla de ma-
dera setenta y cinco pesetas. - Dos
picanas caballo de hier(o para ase-
rrar cana, cien pesetas.- Cien car-
gas de caña quinientas pesetas.
- Dos ruedas de hacer cacharrerfa,

quinientas-p ese tas. - Quinientas ca-
jones parrilla. Setecientas cincuenta
pesetas. - Tres sierras de caña trein-

ta pesetas.
Catatro carretes de hierro cuatro-

cienta, pesetas. - Cinto telares de
cañizo completo dos mil quinientas
pesetas. - Una máquina de ama-
rrar cañizos doscientas pesetas.-
Un biombo de peinar escobas y sua
polees dosciertas pesetas.—Dos
bancos de hacer escobas doscientas
pesetas. - Doscientas cincuenta do-
cenas de escobas con mango de ca-
ña do a> mil pesetas. Dos máquinas
de -cortar emitas de :escobas. ciento

cincuenta pesetas. .a Una prensa de
hierro de roscadem-hierro llamada
de brevas mil pesetas.- Una máqui-
na de hierro de pie de hacer escobas
y cinco tableros para las mismas
doscientas cincuenta pesetas. -Una
devanadera para liar alambre cien
pesetas.

Veintiocho docenas de escobas
con mango de cafia,doscientas vein-

ticuatro pesetas. - . Otras doscientas.
docenas de escobas con mango de
caña mil seiscientas pesetas.- Siete
mil kilos de Palma ere mil quinientas
pesetas.- Dos má q uinas para hacer
escobas doscientas pesetas.- Dos.-
cientos masillos de cordelillo de pal-

ma . para hacer escobas doscientas

pesetas.
Diez mil kilos de palma y cien do-

cenas de escobas con mango de ca-
ña, todo en tres mil pesetas y veinte
millares de cogollos de caña y un
carro de hierro de los llamados de
mano todo en dos mil pesetas.

Los expresados bienes suman un
valor de NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTAS CINCUENTA Y
SEIS PESETAS.

CORDC

Núm. 3 ,

Don Ventura Arias V
trado, Juez de Pi
número 'dos de la
de Córdoba.
Por medio del pre

de lo acordado en lz
nistración dimanantE

cio ordinario declatz
cuantía promovido
Rubio Rojano, cona
ro Rubio Barrios y (
cisión de la partició
dados al fallecimien
cisco Rubio Herruz(
venta en pública su l

guientes fincas
«Casa número ve

la calle Cerrillo de
convertida hoY en
ciento cuarenta y ct

drados, y linda por
casa de Pedro Ruiz
la izquierda con otr
González y por el
do de María Benica
Valorada periciahni
MIL PESETAS.

La sub,asta tenda
Audiencia de este
VEINTE del próxic

tiembre y hora de
han suplido previa
de propiedad de di
cual no figura irise]
de la propiedad.

Para tomar pan l

deberán los licita
previamente en la
una cantidad en mi
al diez por ciento
sin cuyo requisito
lid os.

No se admitirán
cubran las dos te
valor pericial antes

hacerse el remate
derlo.

Dado en Córdol

de Julio de mil no\
y ocho Ventura A
Secretario, P. S.

es mueblesv
ter examinade
intervenir
obrani en pode

Manuel Faya
ad, caSado
Cártama, ea

'ronco, núntes

t a veintiuna:
oveciefilos cut,
asir) Gerardoe
s Gutiérrez.
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medidas a que se refiere • el títulopodrá adoptarlas- en acuerdo moti-
510 	 4/113 ' que se ejecinara' observando
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Núm. 2.762 i 	

3obierno de 'la Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

DtCPT° 
de 11 de junio de 1948,

por el que se aprueba el texto •a-
fundido de la Legislación sobre
Tribunales Tutelares de Menores.

(Continuación)

El denunciador perjudicado sólO
ará apelar el acuerdo ya sea--
(tapiado por el Tribunal en pleno •

:por el Presidente, eitando en- él se
eieguen' lo s hechos, la participa-.-

ción del menor o las . circunstancias
ne htibieren de seryk. en '1,:e ea",

& fundamento para deducir la ac-
cjön de responsabilidad ante el
Jugado . competente, y :no podrán
ar materia de este recurso las me-
didas que el Tribunal adoptase -o
dejise de adoptar respecte del
mor.

Art. 47. Podrá interponerae la
Ilación en el -acto de l a . notifica-
ción del acuerdo consignándolo

Secretario o bien dentro de lözs -
ls siguientes. por compare-

; ante . el referido funcionario
rur presentación de • escrito al-

-dan. firmado por el apelante:
. 	 la notificación se practi-

ainducto de otre Tribunal
,„;:aa :ealrá interponerse la ape-
Mili e. la forma indicada en el
piado anterior.
Art. 48. Admitida la.aelazión per
Tribunal, y previa ratiricajdn del

apelarite se eben1zarán los anteceden-
te originales de -referencia al Pm--
idente del Tribunal -de . Apelación
an el informe que se, previene. en,

articulo 22 de la Ley dentro del
cer da. poniéndolo e n . conoci-

delfi del apelante. 	 -• .
49. Cuando- el acuerdo n, pe-
revistiere, desde luega ráC-

' eutivo. Se - dejará en el Tribue
,,nertuno testimonio, con los

:J ,cesarios para llevard'a
ejecudión.

50. Los jueces y Taibunales
orden aplicarán, por enaloe

Ja reglas . establecidas en este
.-adinenta en la - práctica de aque-
''., dil igencias que les 'fueron en-

aladas por los Tribunales de

Art. 51 Si para la instrucción de
expediente o'paaa la eje:alción
un acuerdo fuere necesaria la.

-dulción de alguna o al p.,:una- s- de 19S
\111 del libro II de la 'Ley k te Fii-
juicitniento criminal: el 	 Tribunal

NUM.  2 01

partido, salvo el . caso en que el Tri-
bunal acuerde hacer aplicación, del
artículo 85 del Código Penal. -
SECCIÓN SEGUNDA . —Del orden de

proceder' en la facultad de correc-
ción de menores de dieciseis años
Art. 54. • Luego _que el Presiden-

tel . de un-Tribunal de Menores tu-
viere conocimiento de que en . el te-
rritorio de su jurisdicción se ha rea-
lizado por un menor de dieciséi
arios cualquiera de los hechos a que
hace referericia- el número - primero
del artículo noveno de la Ley, pro-
cederá a instruir las oportunas. di-
ligencias. con el fin de comprobae

la realidad de aquéllos y de las cir-
cunstancias que en los mismos con-
curran, identificar la personalidad
del menor, determinar su participa-
ción en los expresados hechos y
adoptar aquellas medidas que esti-
me conducentes, pudiendo decretar
el • internamiento provisional. de
aquél.

Si de las diligencias practicadas
apareciése que el hecho originario
de su incoación no es' de, la COM-
p-eitencia del Tribunal de Menores,
dictará el Presidente Inmediato
acuerdo, inhibiéndose de su cono-
cimiento. Contra este acuerdo no se
dará recurso edolno.

Art. 55. Sin embafgo de, !o pre-
ceptua.do en el artículo ante; i or la
jurisdicción ordinaria será compe-
tente para instritir dligenciaS pre-
vias, de mero carácter preventivo, en
los . procedimientos 'que se dirijan a
corregir a los menores de 16 aeos
por hechos calificados cómo lelitos

• o . faltas en el Código Penal' o en
•ledyes especiales, pero cesará -en' au
taamitación en -cuanto le conste que •

el respectivo Tribunal de Menores.,
instruye diligencias sobre los mis-
mos hechos y le remitirá las venta-
ciones 'que hubiere practicado. E?'1. /a
tuaamitación preventiva de que' se
trata procederán les Jueces ron la
mayor diligencia, teniendo al efecto
muy ene cuenta, lo que, como prinei-
•pio general se ordena en el artícu-
lo •22 de este Reglamento.

Inmediatamente que el 'Juzgado
empiece a 'practicar estas diligen-
cias lo pondrá en conocimiento del
Presidente del Tribunal respectivo.

. Art. 56. Si el Juzgado estimare
absolutamente necesario decretar la -
.detenCión del 'menor, podrá acer-
darlo así-. pero sin que . éste ingrese
nunca en la cárcel o prisión pre-
ventiva, a cuyo fin "será nueato,
desde luego. a dkaposición 'del Pre-
sidente del Tribunal 'de Menores,

-que adoptará las ' medidas c mve-
niente,s.

Art. 57. Los menores ind i acipli-
nades, 'denunciados a un Tribunal
"1 inebair pdr sus guardadores de he-.
cho con, arreglo '  lo prevenido en
el artículo:11, párrafo primero de la
Ley; solo serán sometidos a la co-
rrección del Tribunal cuando diches
menores carezcan de padres o tuto-
res. o estos se halla-en.ausertea.

.L6s menores que lleven vida licen-
ciosa podrán' ser' - por el
Tribunal Tutelar i'espect;vo, (liando

• a juicio del mismo, los emires o tu-
toreS no pusieren remedio a la. co-
rrupción moral ekl menor en el ejer-
cicio de la patria' potestad ä

-Art. 58. Cuando el Tribunal. de
Menores radique en diferente locali-
dad que el Juzgado q ue instruya,las
primeras diligencias;}cuidara éste, al
decretar la detención 'del menor, de
que sea entregarle provisionalmente
a persona merecedora de confianza
para su custodia o a algún Estable-
e i ntieMos benéfico, mientras el Pre-
sidente del Tribunal no -resuelva lo

más conveniente 'respecto del parti-
cular.

Art. 59. Luego que en las dili-
gencias. previas resulten debidamen-
te. acreditados los extremos a que se,
refiere el artculo 54, las declarara
terminadas-el Juzgado, sin dictar en
su caso, auto de procesamiento y laa
remitirá originales al _Presidente del
Tribunal de Menores, quedando en
1% . 'Secretaría sucinto testimcnio de.
resguardo.

Art. 60. Cuando se atribuya con-
juntamente a un menor de dieCiséis
arios y a otra u otras personas ma-
yeres r. de esa edad. la comisión de un
hecho constitutivo de delito o de
falta.; el Juez instruirá separadamen-
te las diligendas previas relativas a
la participación que ' en el mismo
haya tenido el 'nienor, y, en su día,
remitirá testimonio de las mismas,
al Presidente del Tribitnal Tutelar,
la reserva de lo que proceda -respec-
to de las diligencias que deLa ins-
truir en lo que se refiera a persona
o personas Mayores de diecis.eim
arios.

Art. 61. Desde el momentä
que al instruirse cualquier sumario
aparezca de la s . diligencias practica-
das que en-la comisión de agalla de
los hechos que resultaren acredita-
dos en el Mismo, revistiendo les ca-
racteres de delito o falta, ha tenido
participación directa o indirecta' no
menor de dieciséis arios, 	 Juagedo,
una vez 1 cOmprobados,' en -lo 'que
afecta a la persona del tnernoia los
eNtremos comprendidos en el artícu-
lo 54, mandará deducir, del sumario
el oportuno testimonió corv'fia, in
sertos necesarios y los remitirá al
respectivo Tribunal de Menores.

Art. 62. Lo preceptuaclo en el
artículo anterior será aplicable tam-
bién a los Jueces y Tribunales espe-
cialles, debiendO todos ellos, tener
en' cuenta fn prevenida en los
tícul os 56 y 58 acerca de los casos
en que hubiere de acordarse .la de

-tención de los menores , de dieciséis
. arios y de la forma en cipe haya le

llevarse a efecto.-
Art. 63. De acuerdo con, 14-1 Pre-

visto en el artículo 14 'de la Ley'. en
los casos en 'que del hecho cometi-
do por el menor se hayan . deriValä
clarioa. o perjuicios, el perjudícalo
podrá preparar su reclamación , civil
del expediente en el Tribunal Tutea

, lar . soliciitando de este (fue nn_cie

Tribünal civil 'tempetente a, fin o
obtener el aseguramiento de dicha
responsabilidad.

Art. 64. En los expedientes' en
que el Presidente o Juez Tutelar, en-
tienda que -haya motivo para una po-
sible- reclamación civil, se oirá .d
perjudicado- acerca del la existea-
cia del hecho y de. la participacMe
que en, él haya tenido el menor

Art. 65.- Las Autoridades' inuiei
des procurarán evitar la asisamcia

- a las Sesiones de juicios orales de
los menores de dieciaéie afíos . y li e

mitarIa, si- concurrieren en ealidad
de -testigos, a los casos absoluta-
mente necesarios. Cuando se trate.-
de testigos menores que se hallen
be.jo: la -guarda del 'Tribunal Tate-
lar. se interesará del Presidente de
este Tribunal la *comparecencia del
menor. adoptándose por dichas Au

toridacles las oportunas meddas
lios fines de que, , 'si el menor eetie
viese detenido, no sea- conducido
por la fuerza pública, ni en compa-
ñía de ogiros detenidos o presos. sin
que tampoco s e . haya de COn =PI1111'

su ingreso' en una cárcel Jurarte
el ,trayecto de la edueación. " ni
el tiempo que le fuere precis ì per-
manecer en :la.localidad n que.se

, celebren) las sesiones del juicio.

El Presidente del Tribunal ante
el cual se celebre el juicio procuia-
rá, que . el menor .no perrlianezca
el locaä de las se:aiones por más
tiempo -que el estrictamente necese,-
rict para la práctica' cle las diligea-
cias en que hubiere de intervenir.

En, los edificios en que se cele-
bren las sesiones del juicio s- abi-
latirá un local destinado exelitai-
vamente a los menores de dieciseis
aos, eh el cual habrán de perma-
necer'. aislados de las personas de
mayor edad, mientras no sean Ha,
;liados de orden del Presidente.'

Art. 66. 	 Iniciadas unaa
cias previas por el Tribunal. o_ reci-
bidas de la jurisdicción ordinaria,
el Presidente podrá .proseguirlas o
ampliarlas, si lo estimare. oportuno
a los fines de formar razona& jui-
cio aeerca de las circunstancias que
concurran en el ) hecho atribuido al
menor, y asimismo podrá abrir una'
investigación da lea antecedentes de
este, je , la situación moral, soc;.11
y económica -de la familia, de, las
condiciones en que el menor ha si-
do educado .y del medio en que

desarrollado y-desarrolle au
de relación.- .

Art. 67. 'En las diligencias prae-
ticadas por el mismo Tribunal, su
Presidente podrá interesar del Juz-
gado la practica. -de determinadas:
actuaciones.

Art. 68. La instrucción y la in-
vestigación que el . Tribunal nracti-

„que no estarán a las fortnalidad-!s
procesales vigentes que 'regulan el
enjuiciamiento criminal en las demás
jurisdicciones, disponiendo el TH-
bullid de absoluta libertad para uti-
lizar . era ellas todos cuantos medios
juzgue más adecuados a la finalidad
de Ja función tuitivo-eorreccional
que le está confiada, oyendo al efec-
to a las persqnas que estime mejor
capacitadas para ilustrarle en con.:
ciencia acerca de los extremos a que
se refiere el artículo anterior.

Art. 69. Los inorrnes que reciba!
el Teilannal en es'ri averigitac1/2n re-
Vestirá carácter confidencial. Y las
personas de quienes se soliciten
podrán emitirlos a su elección por.
comparencencia verbal ante e I Pre-
sidente. ,o,bien por medid de comm

nicaci5n ..por carta *dirigida at
mismo-.

Ar.t 70. Si los inf9rtnes se eva:-
citaron - en comparecencia verba!, ›e
conaignará su resumen en acta que
fi utorizará cl Secretarie . del Tribu-
itml 'sin neCesidad de expresar 10.
Hombres y apellidos de las personas
cte . qüienes precedan pero haciéne.
dose constar aquellas eircunetan-
cias que determinen la:, raz,ln_ da
ciencia de los informantes en rela-
ción con los extremos cle load-res-
pectivos -informes.

• Art. 71. Citando los infornies fue-
ren evacuados por medio de rornit-
ideación o de carta y manifestase el
que los suscriba' su deseo de que no
obren, en el expediente, una n,ez
consignado en acta_ el resumen, de
los mismos en is términos preve-
nidos en el adiado precedente. se
inutilizarán' los documentas en que
los informes conaten, ante el Presi-
dente. rompiéndolos o queman-
dolos.

De esta prescripción se exceptua-
rán los informes e,mitidos- por Auto-
ridades, funcionarios del Estado, de
la Provincia, del Municipio y He
presentantes de Faafablecimientos
benéficos o , docentes, de carácter
público, que si se pre,sentag erd por
compareCencia, se hará de ellos en
ésta- expresión sucinta, indicaedo sa
procedencia. sin que sea nec.,s,Ilia
la ‚firma del informante, y ea caso

0P-
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Entre la citación del
3(iedel l ad en/uctoicniitipoaCiierceyitclziia,ceif!cli)(2;

ti•CtlitirsocuhrrOrra' sc,*isaindlco)s dita
 dentro dal termino' nauicia)en que el Tribual radique,

-cttiáic.tneitiddlc000seoluiclióittmaddeiotars9msreädsseidpi(aeliell:i7::347d:',

mencionado término.
Art 90. En el caso n

enjuiciado o el denunci
ren la legitima causa dea jr
juicio del Tribunal para jeX''
a la comparecencia, en r.143,;((i''
primera citación, el Triblrti- "I

larä nuevo cda Para celebina l

(

ha, previniéndose a las ciiiiL*
SI tampoco concurriesen a
da -citación, se celebrará an)

. parecenclial sin'neceSidand
nles cite uevamente.

t
Art. 91. La .compareceia;

celebrará dando sucin 
Secretario de las diligenzi 	 ,
truidas. 	

e
por el. President del

 examinándose las ne-!
convocadas como testigos
cándose las demás .pruebas
enjuiciado y el denunciador,
caso, propusieren siempre el
bunal las deelare admisiblaa
que centra esta declaración a
ceda ulterior recurso.

Se procederá luego al exaaes
enjuiciado, y acto seguido Pxpon.
drán de palabra éste y el Jimia

sciador lo que estimen comeniena.
en abono de -sus respectivas ni .: •
siones, ,con lo -cual se
terminada la comparecencia.

Art. 92. El Tribunal, (lene.
segundo día después de celebrad,
la comparecencia, dictara el :l as-
do definitivo que proceda, y
notificación del 'mismo consta'
adveritencia de su derecho ;[
lar, - .con lindicación del pido n
ma de reefizarlo. .

Art. 93. Si de las
practicadas" para -la correccip
una falta atribuida a una p.v.
mayor de dieciséis arios, ' y cuy-
nochniento fuera de la compa
de los Tribunales de Menore-
ciese indicada la necesidad
Lar respecto de la persona de!:
perjudicado alguna medida
tiva para - la, seguridad del niS
pana garantizar 16s fines de
cación integrar se mandará la.
nuevo expediente de illi1C1611

que se tramitará Gen a
a lo dispuesto en la Sección;
del presenta Titulo.

.los casos en que se'
expedientes dé enjuiciaisH,
mayor y de facultad paa
virtud del mismo hecho el "1:
'podrá a su prudente arbitr,
tar o 'no la medida presa
defensa del menor y nri'
la sanción al mayor erija
que- la adopción de uns
medidas impliquen riecaa
la aplicación de la otra.

SECCIÓN QUINTA. —Del orden dePP

ceder en las apelaciones del

acuerdos dietados por los Tril'

na/es de Menores.

dentes oportunos. se deigna9 ,',

 'vez r'cihi

TrAibit.tina914.
 
de.1)1Xpt

mo ponente uno de los Vo
le, pasarán las acturiCiOneS

di12' Los 
dös Vocsles tarmaiP

poscitibiose.erirveienioe 	 término.1 	 del 11"'
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de prestarse per medio de comuni-
cación o de carta, se unirán éstas
a las diligencias. -. •

Art. 72. La negativa infundada a.
prestar estos informes. será corregi-
da por el Tribunal: la primera vez,
con multa de .veinticinco a setenta
y cinco pesetas, cualquiera que saa
el fuero de las personas y- d,e los re-
presentantes de los establecimien-
tos públicos o particulares que se
opusieren 'a informar, y si, _requeri-
dos segunda vez, insistieren , en su
negativa, se procederá contra ellos
por los respectivos Jueces Instructo-
res, como resp.onsables . del delito de
desobediencia a lasz ördenea de la
Autoridad, o del delito de denega-
ción de auxilie, en sir caso, .

Art. 73. El •Preaidente podrá
disponer, si lo estimare convenien-
te, que se proceda al examen sy re-
conociraiáito del menor por .los
téenicos 'especializados que el mis-
m:o. desikrie, que emitirán informe
acerca de su constitución psicofisio-
lógica y dé la probable influenaia
de esta. en el desarrollo del enten-
dimiento 31. grado , de voluntariedad
consciente de sus -actos, en directa
relación Con la naturaleza dr-1 he-
cho que' se atribuya al menee. Este
informe se consignará eh el expe-
diente.

- Art. 74. Practicada investiga-
ción a que se refieren los arLi.culos
anteriores, el Presidente o- Juez
precederá Al examen del menor,
procurando iiiterr7.) garle con afecto
.aeerca de la comisib del hecho que

'Se le atribuye, gas circunstancia y
motivbs que pudieron determinarlo,
prescindiendo en ese examen de to-
da solemnidad en. la forma, suscep-
tible de cohibir el ánimo del menor,
y cuidando con insinuación paternal
de captarae su • confianza, a Co. de
lograr que se exprese con -espontá-
nea libertad en: sus contestaciones..

De esta diligencia se consierdará
en el expediente sucinta l'aión y
podrá ampliarse el examen del me-
nor cuantas veces el, Presidente .lo
considere oportuno.

En los. expedientes cuyo acuerde
Pirecla adoptarse por el Presidente
podrá éste delegar en el Secretario
la tramitación dl ' examen del menor
y la ejecución de la medida leve,
Pudiéndose prescindir en , estes ca-
es de dicho examen y reservándo

-se siempise el Presidente del Tribu-
nal la adopción del acuerdo.

Art. •75: Una vez que el Presi-
dente estime que se han aportado
loa.:rreeosarios elementos para poder
formar juicio exacto acerca de los
hechos atribuidos al menor y de la
participación que en ellos haya te-
nido'. se ' dictará acuerdo a la mayor
brevedad posible, aplicando' la me-
dida procedente; ein necesidad rie,
esperar a que las conseeirenc:as-del
hecho modifiquen su calificación ju-•
e(dica'•0 agraven sus • deriva -dones
de carácter civil,' lo que. en su e je-
so, se precisará ulteriormente en
acuerdo complementari,..

SECCIÓN TE.RCERA.-De / orden de
proceder en la facultad protectora.
Art. 76. En los_casos previstos'

en el núm.erä, ..tercero., apartado a)
y b). del artículo noveno de la 'Ley,
y -aatículo .82 y 83 de la. - presente
Sección, - se procederá por el Pre •
sidente del Tribunal:- a instruir una
información .surnaria., con el - fin de
acreditar la realidad de tales heü-'0A
P imputaciones..

Art. 77. Con arre glo a In esta-
blecido en el artícado segunde, de
la- Ley. la jurisdicción del Tribunal
tutelar alca.zará a conocer lös he--
ches ocurridos en su territnrie.

Cuando un i neuer se halle en pe-
ligro inminente . de. ser victima de
los hechos a que se refiere el arti-
cule 76, será competente del -Tri-
bunal tutelar del territorio en que
s.e encuentre, /aunque los peligros
contra los cuales haya de proteger-.
le hubieren de tener efecto en otra
demarcación.

En este caso, dicho Tribunal 1 u-
telar iniciará el expediente de hin--
oled protectora, y lo proseguirá si
en el- territorio en qtt tal peligro
haya de producirse no hubiera Tri-
bunal de Menores.

Art. 78. Iniciado un expediente
de función protectora antes de • que
el Menor hubiere cumplido las die-
ciséie arios, el/ Tribunal será com-
petente para resolver, aun cuando
los cumpla antes de adoptirse - el
acuerdo.

Ate. 79. En la inforrriasieni cine
se practicará, teniendo en- cuenta lo
expuesto én este Reglamento, serán

- Mina , aquellas peesonaS que pudie-
ran dar razón de los hechos atribtd-
dos ¿lados padres, 0, al tutor, en su
caso, en perjuicio del menor de aie-
ciséis años, Ilevandose al efecto, por
todos loas:medios que .el Presidente
del- sTriliunak estime más- eficaces _en
su prudente criterija una inve e fga-
ción acerco del carácter y anteee.-
denles del mellede la comisada.
moral y . social 	 -los padres o tu-

. tores y. dal . concepto 'público are de
estos . últimos . merezcan -a personas
de . notoria probidad'.

.E1 PreSkienie del Tribunal, siena
pre que lo . considere necesario po-
drá internar al :menor en un Esta-
blecimiento. o -confiarlo, pkovisio-
nalmente, a • otra.- persona,
o Sociededi tutelar, mientras sa
practica la información y . el Triba-

•nal resuelve. .
Art 80. En -este procedimiento

los Tribunales Tutelares, antes de
dictar acuerdo dedliiitivo participa-
rán a los padres o tutores afectados
por el expediente la-S imputariodss
que de la denuncia .o de las inves-
tigaciones del Tribunal deriven
contra ellos.

En el termine de. quince día s há-
biles podrán presentar esreito -de
descargo y de proposición- da nrue-
ba. Esta será .practicada exchrsiva-
mente por el Tribunal , sin - otras in-
tervenciones. Las ale gadiones. la
procedencia de la- prueba y, en su
caTso, el resultado de la misma corán
,apeiciaces por el-. 'Tribunal- a su
arbitrio. 	 .

Art. 81. - Una voz que el Presi-
dente . del Tribunal o el Juez esti-
mare -que han sido aportados zeala.s
diligencias los nereaarios (deliren-
toa -de juicio para. determinar la na-,
turaleza - y alcance de lo g heclans
originarios de la información, se dic-
tará, sin .más- trámites, el acuerdo.
que pro,ceda, haciéndOse la adver-
tencia, a notificarlo., del derecho•
a apelar.

Si de . la informs'adán ; practica :a
aparecieren comprobachis tos hechos
que la hayan- motivado, el Juez del
Tribunal podrá adoptar las medi-
das, a que se refiere el arg -culo .17,
apartado B) dela Ley.

Art. 82. ''Cuando resultare 170.Y1-

probaJa en la información la exis-
tencia de un -hecho de los que dan

•motivo para la suspensión del dere-
cho a la gdarda y educación do un
menor ' de dieciséis arios, pero d.i-• .(cha suspensiótit no fuer -a .rieç'esaria
por tratar:se de un guardador de
che queque no esté investido de tal fa-

. cuitada el Tribunal podrá «dense
que 	 menor. sea 'retirado de FLI

comp!sina y adoptar, además. laa
medidas que estime necesarias de

minitit .internamiento o colocación en fa-

El mismo . -acuerdo de separación
del menor de su guardador se podrá
adoptar cuando un protector de hijo
de padres desconcido incurapliese
las obligaciones gire le hubiere s£ -
alado la Junta de Protección, - a la.

cual será reintegrado el menee pro-
tegido.

Art. 83. Análogas facultades 1.:‘1)-
drán los Tribunales: Tutelares de Me-•
nores con relaCión a. los hijos natu-
rates reconcidos -para suspender ea
SUS derechos de patria potestar al
padre o a la madre cuando el
reconocimiento se verifique 'en
forma qué pueda atentar a. los dere-
chos del Menor, o a los intereses su-
periores -de orden público que la
obea. de Protección de Menores tie-
ne enc'o'mendada, o se,. les consicl•e2

/Tare indignos de ejercer su derecho
a la £.r,uardia y educación del mehor.

SECCIÓN CUARTA. — Del orden de pro-
ceder en el ejercicio de la facultad
de enjuiciar a per,sonas mayores
de dieciséis arios.
Art. 84. Luego que el Presidente

del Tribunal' de Menores tuviera
conocimiento de cine .en 21 territo-
rio de su respectiva Jurisdicción a e
ha realizado por una persona ma-
yor de dieciséis afioa, algún echo
que pudiera ser conatitutivo de falta
c.omprendida en el •argctilo noveno,
número segundo de la Ley, en per-
juicio de un menor de la edad ea.--
Mesada, se procederá; a inStiuir Uta
correspondientes diligencias, ami
el fin de comprobar la realidad, ca-
racteres- y. circunstancias del he-
cho de, qtie ,se - trate . y . 1a, perticipa-
ejem que . en . el triismo alcance el
presunto enjuiciado, Identificando en
forma la personalidad de éstas

.Serán, instruidas las diligencias
•pea -el Presidente del Trfbanal y
su Secretario.

Art. .85: En la práctica de las
mencionadas 'diligencias se proce .d e-
rá con la mayor actividad posible,
consignándose en acta sucinta el
resultado esencial de las más .irn-
pOrtantes para el 4clarecianiento
del hecho aperseguido y de sus , cir-
cunstancias carácterísticas en rela-
ción con' la" persona del ofendido y
con la del ofensor, observándrase, al
efecto,, lo establecido en este' Re-
ala mento.

Art. 86. , El Presidente podrá • en-
icen-tendera un Juzgado de los de sil
ç tarritorio la práctica de algcna o

• algunas diligencias determinadas.
Ar.t 87. Una vez que resulten

acreditados los- extremos a que se
refiere el • artículo 85, acdrdará el
Presidente convocar el . Tribunal,
con deSignakión del . local. 'din y ho-
ra en que ,deba reunirse.

Art. 88. En el . mismo acuerdo se
dispondrá también que sean citados
el denunciador, si lo hubiere, el
presunto enitiiciado y las Personas
que puedan dar razón , de los hechos
que :motivarán e.11 peocedirniento, - a
fin de que cornp .arezCan ante el

-Tribunal el d:a y hora_asefialados al
•efeeto.

En la citación que se -practique al
,presunto enjuiciado se expresará
que debe acudir a ha eomparecen-
cia con las pruebas de -que dispon-
ga, haciéndese análoga pi•evenciári
en su caso. al denunciador. 	 -

Art. 89. Si el deunneiaclor ú

denunciado, citados en forma, no
comparecieren a la primera citaaión
ni alegaren legítima. causa de - ex-
cusa • apreciada por . el Tribunal,- se'
celebrará • la s comparecencia* sin
acordar .1a segunda citacióna---- 	 •
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